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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Licenciada Antillón: 

~,~cd. 

Febrero 18 de 2014 

De manera atenta me dirijo a usted, para remitirle el original del Dictamen a la 

Iniciativa de Ley con Registro Número 4632 de Dirección Legislativa, que dispone 
aprobar Ley de Exención de Impuestos a la Adquisición de medios de Locomoción para 

Personas con Discapacidad. 

Después de realizar el análisis correspondiente, se emitió DICTAMEN 
FAVORABLE a la iniciativa en mención, por lo que me permito adjuntar proyecto 

de decreto para su trá~espondiente. 

Cordialmente, 

/' 

Lic. Gustavo Adolfo Eche:Verría Mayo:ga 
Presidente 

1 g ¡:¿:) .. u,., 

1! 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha diez de septiembre del aí'io dos mil trece, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 't632 de Dirección Legisl¿¡fiva, 

dispone aprobar Ley de Exe11cion de Impuestos a la 
Loconwcitnz ¡wm Personas con Discnpaádad, con la finalidad de que cada integrante 

este órgano técnico, conozca, analice y se pronuncie sobre su procedenci,1. 

l. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA 
l'xpnsiciones de motivos de la iniciativa se dl'staca, la discapacidud c·s 

mental o 

re r:;o n n. 

este uno elementos la de vulnL'rtibí · · 

personas con discapacidad, e:-: d dt~sconocímiento acerca la probit~mática 

c·ní-rentan y qu~' genera entre otr<lS, consecuencias como: la JnOttercno.'tt qw' 

i'npide est¿¡blecer una empatía que permita comprender <l cabahdad t'sta 

problemática; y la falta de acciones, que faciliten alcanzar un mejor nivd tk vit-b1 

é1sÍ como mantener y reforzar const<mtemente, conceptos que rresL·ntan imá¡.:,etll's 

acerca de las personas con discapacidad que limitan ) 

,,portun integraci6n y participación. 

Cunsejo Nacional para la Atención de las Personas (Olt 

lJ exclusión significa que hay grupos que ven limitado 
oportunidades económicas, sociales, culturales y politícas 

1'11( l'•Tl\ •\ Dé! fY .¡612 

DiCL\\1! '- · \\.U!L\1!1. 

que' 
de las 

limitaciont'S 
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acceso y disponibilidad se generan por diversos mecanismos, entre otras, 

siguientes: 

1. Falta mecanismos adecuados para la parbcipació•1 en toma 
decisiones. 

2. Limitado acceso a los bienes y servicios tanto públicos como privado~. 
3. Limitaciones en el acceso a información que podría aumentar la posibilidad 

de elección personal para una vida digna. 
4. Existencia de mecanismos de segregación basados en normas, 

y controles legales discriminatorios. 

ese contexto, la exclusión se vive de manera distinta en las localidades run:ues y 
urbanas, del nivel de ingresos económicos, del género al que se pertenezca, de la 
condición de salud, edad, entre otros factores. Por lo que impacta severamente en 
sus condiciones para poder generar su propio bienestar. 

Según estadísticas del Instituto Nacional de Estadística -INE-, alrededor del 27'/(, de 

pt'rsonas con discapacidad, la padece por causas congénitas; en tanto que la 
enfermedad es causa de discapacidad en un 34% y; los accidentes laborales y 
tránsito son responsables por el 29% de la discapacidad. EstadisticJs que se 
contrastan con las publicadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
en el que da cuenta que en Guatemala, el 17% de la población total, sufre 
tipo de discapacidad, sea congénita o adquirida. 

En ese contexto, se generación las condiciones básicas es 

fundamental a efecto de que obtengan los medios necesarios p.ua su 

por lo que se hace indispensable otorgar la exoneración de toda clase de impuestos 
;· demás derechos arancelarios que recaigan sobre la importación, internación y 

nacional 

f~'ICL\TI\'A DE LEY 4632 

UlCIA\!E,">; fA \'ORAHLE 
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II. OTRAS CONSIDERACIONES 

00000013 

Efectuado los análisis, de tipo jurídico, económicos, sociales, financieros, y 
presupuestarios, se determina que la población que vive con discapacidad, 
evidentemente se ve limitado tanto en el acceso como la disponibilidad de bienes y 
servicios/ así como de la posibilidad de desarrollarse dignamente. 

En este sentido se establece que la constitución determina que se tiene derecho a la 
vida. En tal virtud, el estado garantiza y protege la vida humana desde su 
concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona; es decir que en 
Guatema!,1 todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derecho-;. 

También se puede observar que los derechos con relación a la libert(ld de 
locomoción están garantizados constitucionalmente. 

Asimismo, se debe considerar que existen derechos inherentes a la persona 
humana, por lo que los derechos y garantías que otorga la Constitución no 

excluyen otros, que, aunque no figuren expresamente en 
p('rson<1 humana. 

son inherente:; a la 

En cuanto a la preeminencia del derecho internacional, se establece el 

general de que en materia de derechos humano:;, los tratados y convenciones 
aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho 

interno. 

Por lo que dicha iniciativa permite dar cumplimiento a algunos de los puntos 

destacados en la Política Nacional de Discapacidad y a la Convención sobre 
Derechos de las Personas con Discapaódad. 

III. DICTAMEN DE LA COMISION 

Tomando en consideración los argumentos indicado~, Sl' estatuye que la 
4632 Le11 dt: E:x.ención de Imzntestos a la Adaui9cio11 de Medios 

l!\IC! \ ri\'A lH 'LY 4032 

!JICL\.\Ir'\ T·:u'llltt,B! ~ 

a ti va 
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Personns con contiene elementos primordiales de Derechos 

fundamentados en la Carta Magnfl y en los tratfldos y convenciones aceptados y 

ratificados por Guatemala. En tal virtud no contraviene el principio de 
constitucionalidad al garantizar derechos inherentes a la persona humana 
establecidos dentro del cuerpo normativo jurídico de ITtL;rito, por lo que la 

Cmnisión de Fi1lanzas Públicas y Moneda estima procedente, emitir 
DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativa de Ley referida y lo somete a 
consideración del Honorable Pleno para que, 
se convierta en Ley de la República. 

merecer su aprobación, la n1isma 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 

PUB. LI .. CA·S· Y .MO)~EDA-Dm:>~~N~--yO DE L~ REPUBLICA, EN LA CIUDAD 
DE ~UA TE~ALA, EL D~ l :2 ""-' rJEL MES DE 

( • :• < .. , • , f. DE DOS L TRECE. 7 . 
/ 

--~::-=---

GUSTAVO ADOLFO ECHEVERRÍA MA YORG 
PRESIDENTE 

CARI DS ENRIQUE LO PEZ GIRO N 

VICEPRESIDENTE 

.-' t:./·~ 
/7 . . · r 
1/. ~ ~ 1 . . ' 1 ' ...._.;..r¡ • 

r / . / 1 1 ¡ J {../ .. . . ---~. 
~~IL\!\gLbo~É~·IC. UEJ OJEN 

~ 
GUS 

1:'-.ICIATI\ A DI !1-) ~6:12 

DICT,\\IEI'i L\ \ OltABI.F 
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ALICIA DOLOR[5 BEI TRAN LO PEZ AIVAROGO:-.JZAI EZ RICCI 

LUIS ARMANDO RABBE TEJADA CARLOS ALBERTO BARREDA TAJ.(ACF>,A 

~ 

1'\ICI-\TI\'•\ DIU) .J632 
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DECRETO NÚMERO ______ _ 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado géH<lntiza la protección de las Personas con Discdpacidz,d, sea de nature1leza 

o sensorial y que se declara de interés nacional b promoción de polític.1S lJL<e 

su inserción integn1l a la sociedad guatl>JTWlteca. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al artículo 239 de la Política de la Hepública de Gwltcm,tl,1, k' 

a este del Estado, decretar ordinario."' v extr.wrdina 

arbitrios y contribuciones conforme a h1s nt'Ccsidades del Estado v dt' 
acuerdo a ld equidc~d y justicia tributdria. así como determinar las bases de su rz'Cd 

lr1S C\enciones. 

CONSIDERANDO: 

que enfrentan las personas con limitaciones físicas es su 

un obst.ículo en el proceso de su rehabilitación e integración 3 

que es conveniente concederles todas las facilidé1des, a efecto de que 

neces,1rios para su locomoción. 

POR TANTO: 

[u CU<ll 

por 

los medios 

l:n ejercicio de las atribuciones que lc confiere el Artículo 171 literal a) dl' b Constituci,·,n 

Pnlilic.1 de la f~cpúblíca de Guatemala. 

(> 

I~ICI\JIL\ DE U\ 1632 
DICI A.\IF'\ f,\VOR,\!JLI· 
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DECRETA: 

La 

LEY DE EXENCIÓN DE IMPUESTOS A LA ADQUISICIÓN DE MEDIOS DE 
LOCOMOCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 1. Beneficiarios. Todo ciudadano guatemalteco con capacidad paril actuar, que 
pn~:,ente limitaciones físicas graves y permanentes, que de conformidad con dictamen rendido 
por autoridad competente, resulten evidentemente impedidas para su mqvilización y el uso de 
los medíos de transporte público, podrá solicitar exoneración de toda clase de impuestos V 

demás derechos arancelarios que recaigan sobre la 
el mercado nacional, de un vehículo automotor, que se destinar.:) exclusivamente pMa su 
movilización. La autoridad competente para emitir los certificados donde conste su límitdcíón 

que impida en definitiva su movilización por sus propios medios, será exclusívanwnte el 

Ministeriu de Salud Pública y Asistencia Social o por el Instituto Guatemalteco de 
Social. 

Ademós, deberú llevar el aval técnico del Consejo Nacion<>l para la Atención de las PersoiMS 

con Dísca pacida el, haciendo constar que a su juicio, el interesado cumple con los 
para optar a los beneficios de esta 

Artículo 2 Valor de la exoneración. Se conceded exon~:'ración a la 
de vehículo automotor para personas con 

n1chirno de Cincuenta mil ouetzales (Q.50,0Ll0.00) 

inkn1dl'i,)n 

por un monto 

Artículo 3 Objeto de la exoneración. Los beneficios d,, exoneración de b presente ley, n'CH'n 

sobre cualquier clase de vehículos automotores, adaptados o no, para persorMs con 

discapZ~cidad, que oermítan o íaciliten su locomoción. 

Cada persona con discapacidad debidamente certificada conforme di artículo 1 de esta 
podr<'l gozar de los beneficios de la exoneración, solo una vez, por el plazo de cinco c~r1os. 
Transcurrido este Dlazo, el beneficiario Dodr<~ aplicctr nuevamente a la exoneración. 

Artículo 4 Circulación del vehículo. Sobre el vehículo deberá pagarse el Impuesto dt' 
Circul,1ción resDt~ctivo y deberá estar identificado visiblemente, con el logotipo intPrnaciondl 

1'-'ICIATIVA DE LfY .j632 

DICTA'\IEI\i h\ VORABl E 
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de la 
ancho por veinte 
vvhículo y uno 

el cual deberá tener una medida no menor ,1 los \'einte ccutímdros de 

centímetros de lar\!o, la cual deben) colocarse uno en la parle trascr<~ dd 

El vehículo adquirido al de la presente menoscabo ,1 

adicionalmente <1 más pasajeros, deberá ser utilizado en provecho exclusivo del 
deberá conducirse en el mismo, sea en su calidad de piloto o de pasajero, como requisito 

indispensable para su circulación. En caso de incumplir con este requisito, el vehículo debl•r:1 
ser consignado de inmediato a la autoridad competente. 

Artículo 5. Requisitos para gozar de la exoneración. Las personas interesadas l'n gozar dv Jos 

beneficios de esta ley, presentarán solicitud con firma autvnticada pGr c1nle la 
de Administración Tributaria, con los datos 

<1) Nombre completo 
DomiL·ilio físec1l, residencia y número de teléfono, si lo hubil're. 

e) Fotocopia del documento de ídentiíicación personai-DPI-

Certíficación médica extendida por la autoridad competente ind~cada en el articulo 

de esta en la que se haga constdl' el tipo y grado de limitación física que 

e) Marca, modelo, estilo, cilindros, color, número de motor y chasis del Vl'I1Kulo ¿¡ 

exonerarse. 

Artículo 6. Trámite de la solicitud. Una vez la solicitud el 1 la 

de Administr<1ción Tributaria tendrá un plazo de treinta días para fl':;olver, 

debiendo notificar tanto al solicitante, como al Consejo Nacional para la Atención de l'erstlnCls 

con Discapacidad, quien podrá actuar como tercero interesado. Contr3 lo resuelto, cabe d 

recurso de revocatoria, el cual deberá interponerse en un plazo no mayor a cinco días. 1 .él 

de Administración Tributaría tendrá Ltn olazo de cincc· días para re-;ol\'!:'r el 

Artículo 7. Enajenación. En caso de 
impuestos y demcís derechos arancelarios 
!os mismos deberán S(:'r pagados 

es nulo todo acto de cesión o 
rcalizuren sobre el vehículo. 

o traspaso d(' la propiedJd del vehículo cuyos 
sido exonerados por virtud de la present0 ley, 

de la 

1:>-11( IATIVA DF IU 1óJ2 
DICTA\IE1\ FA\01\AllLI 
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Artículo 8. Vigencia. El presente Decrdo entrará en 

publicación en el Diario Oficial. 

ocho días 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

de su 

SANCIÓN, 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA A LOS DIAS DEL MES DE 

DEL AÑO DOS MIL TRECE. --------

(¡ 

1'\!CIATI\,\ DE LEY ~632 

DICTA:I.IE'\ L\\"OIV\BlE 


